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ACTA ORDINARIA 57 -2020. Acta número cincuenta y siete correspondiente a la sesión 
ordinaria celebrada por la Junta Directiva de la Junta de Protección Social de manera virtual 
mediante la plataforma tecnológica TEAMS, a las dieciséis horas con veintiséis minutos del 
día veintiuno de setiembre del dos mil veinte, presidida por la señora Esmeralda Britton 
González, Presidenta de la Junta Directiva y con la participación de los siguientes miembros: 
Maritza Bustamante Venegas, Vicepresidenta; José Mauricio Alcázar Román, Secretario, 
Urania Chaves Murillo, Fanny Robleto Jiménez, Arturo Ortiz Sánchez, Eva Isabel Torres 
Marín, Gerardo Alberto Villalobos Ocampo y Felipe Díaz Miranda. 
 
Participan de la sesión virtual los funcionarios: la señora Marilyn Solano Chinchilla, Gerente 
General; la señora Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica, el señor Luis Diego Quesada 
Varela, en condición de Asesor de Presidencia y la señora Laura Moraga Vargas de la 
Secretaría de Actas. 
 
CAPITULO I. APROBACION ORDEN DEL DIA  
 
ARTÍCULO 1. Lectura y aprobación  del orden del día  
 
La señora Marilyn Solano procede a leer el orden del día.  
 
El señor Arturo Ortiz solicita se informe sobre las acciones que se han realizado para 
determinar la prórroga o no del contrato de lotería electrónica, en razón de que este año  
se debe definir si se prorroga por dos años más.  
 
Sugiere la señora Presidenta que ese tema se trate en el Capítulo de Informe de 
Presidencia. Se acoge la recomendación. 
 
Se aprueba el orden del día y se procede a tratar los siguientes temas. 
 
CAPÍTULO II.  APROBACIÓN DEL ACTA  EXTRAORDINARIA No. 5 5-2020  
 
ARTÍCULO 2. Lectura y aprobación del acta de la sesión extra ordinaria No. 5 5-
2020  
 
Se procede con la revisión del acta de la sesión extraordinaria No. 55-2020. La señora 
Maritza Bustamante realiza observaciones de forma las cuales se trasladaron a la 
Secretaría de Actas para su incorporación. 
 
La señora Marcela Sánchez presenta el oficio JPS-AJ-813-2020, el cual indica: 
 

Me refiero al acuerdo JD-681 correspondiente al Capítulo III), artículo 15) de la Sesión 

Extraordinaria 55-2020 celebrada el 10 de septiembre de 2020, que en lo conducente dice:   
 

ñLa Junta Directiva   
ACUERDA:   
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Conocidos los oficios JPS-GG-0981-2020 del 28 de agosto de 2020, suscrito por la 

señora Marilyn Solano Chinchilla, Gerente General; JPS-GG-GDS-0493-2020 suscrito 
por la Sra. Grettel Arias Alfaro, Gerente de Desarrollo Social a.i.; JPS-GGGDS-FRT-

192-2020 suscrito por la Sra. Socorro Quirós Araya, Jefe de Fiscalización de Recursos 

Transferidos y el JPS-AJ-0567-2020, suscrito por la Sra. Marcela Sánchez Quesada, 
Asesora Jurídica, se ordena la apertura de Procedimiento Administrativo Ordinario a 

la Asociación Ciudad Hogar Calasanz.   
 

El procedimiento administrativo se apertura con la finalidad de averiguar la verdad 
real de los hechos señalados por la Unidad de Fiscalización de Recursos en el 

oficio JPS-GG-GDS-FRT-192-2020, suscrito por la Sra. Socorro Quir·s Araya, Jefe de la 

Unidad de Fiscalizaci·n de Recursos Transferidos, que se¶ala:    
 

Hago de su conocimiento que la Asociación Ciudad Hogar Calasanz, a la fecha tiene 
pendiente la presentación de la liquidación del I semestre 2019 y la liquidación del II 

semestre 2019.   

 

Å En el primer semestre 2019 la organizaci·n recibi· un total de ֮15.348.780,00.   

Å En el segundo semestre 2019 la organizaci·n recibi· un total de ֮6.291.586,00.   

Los recursos pendientes de liquidar corresponden a un total de ֮21.640.366,00.   
 

Es importante mencionar, que la organización actualmente tiene retenidos los 
recursos.   

 
La Asociación Calasanz al día de hoy no se ha contactado con la Unidad de 

Fiscalización de Recursos para brindar justificaciones de la no presentación de la 

información, razón por la cual esta Unidad ha intentado localizar vía telefónica, y en 
varias ocasiones vía correo electrónico a los funcionarios, con el fin de conocer las 

razones del incumplimiento de la presentación de las liquidaciones, así como para 
ofrecer ayuda en caso de tener dificultades de acceso al SIAB, pero no se ha recibido 

ninguna respuesta por parte de la organización. Incluso se ha solicitado información 

del represente legal para comunicarse directamente con él, pero tampoco se ha 
recibido respuesta.ò  

 
Para proceder con el acto de apertura del procedimiento administrativo ordinario, esta 

Asesoría detecta la necesidad de ampliar dicho acuerdo, agregando la siguiente intimación:  
  

ñCon fundamento en lo dispuesto en el apartado X Control de Recursos, 

inciso b) punto 2.7 del Manual de Criterios para la Distribución de Recursos, 
también al Convenio sobre la utilización de recursos transferidos por la 

Junta de Protección Social,  programa de Apoyo a la Gestión de conformidad 
con la Ley No. 8718 del período 2020, suscrito con la Asociación y conforme 

a los artículos 214 y siguientes de la Ley General de la Administración 

Pública,  el procedimiento administrativo ordinario a dicha Asociación es 
para:  
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1.  Determinar la verdad real de los hechos denunciados por la Unidad de 

Fiscalización de Recursos Transferidos.   
2.  Si es procedente excluir a la organización como beneficiaria de recursos.   

3.  Solicitar la devoluci·n de los recursos transferidos y sus intereses.ò  

 

Se aprueba la solicitud. 
 
Se aprueba el acta de la sesión extraordinaria No. 55-2020. 
 
ACUERDO JD-689  
Se aprueba el acta de la sesión extraordinaria No. 55-2020, celebrada el 10 de setiembre 
de 2020, con las observaciones de forma realizadas. ACUERDO FIRME  
 
Ejecútese  
 
ACUERDO JD-690  
Conocido el oficio JPS-AJ-813-2020 del 16 de setiembre de 2020, suscrito por la señora 
Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica, se amplía el acuerdo JD-681 correspondiente 
al Capítulo III), artículo 15) de la Sesión Extraordinaria 55 -2020 celebrada el 10 de 
setiembre de 2020, de manera que se agrega la siguiente intimación al acto de apertura 
del procedimiento administrativo ordinario a la Asociación Ciudad Hogar Calasanz: 

  
Con fundamento en lo dispuesto en el apartado X Control de Recursos, inciso b) punto 
2.7 del Manual de Criterios para la Distribución de Recursos, también al Convenio 
sobre la utilización de recursos transferidos por la Junta de Protección Social,  
programa de Apoyo a la Gestión de conformidad con la Ley No. 8718 del período 
2020, suscrito con la Asociación y conforme a los artículos 214 y siguientes de la Ley 
General de la Administración Pública, el procedimiento administrativo ordinario a 
dicha Asociación es para:  
  
1. Determinar la verdad real de los hechos denunciados por la Unidad de Fiscalización 

de Recursos Transferidos.   
2. Si es procedente excluir a la organización como beneficiaria de recursos.   
3. Solicitar la devolución de los recursos transferidos y sus intereses. 

 

ACUERDO FIRME  
 
Plazo de cumplimiento:  Inmediato 
 
Comuníquese a la Gerencia General, Gerencia Administrativa Financiera y a la Asesoría 
Jurídica. Infórmese a la Gerencia Desarrollo Social y a la Unidad de Fiscalización de Recursos 
Transferidos. 
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CAPÍTULO III. INFORME SEÑORA PRESIDENTA  
 
ARTÍCULO 3. Campaña Comercial Conmemoración del día de  Persona Negra y 
la cultura afrocostarricense  
Se presenta el oficio JPS-GG-GPC-MER-PPP-037-2020 del 21 de setiembre de 2021, 
suscrito por las señoras Karen Gómez Granados, Jefe a.i. del Departamento de Mercadeo 
y Evelyn Blanco Montero, Gerente de Producción y Comercialización, en el que indican: 
 

Se remite el material audiovisual del Sorteo de Lotería Nacional Especial con el que se 

conmemora el Día de la Persona Negra y la Cultura Afrocostarricense, para su valoración y 

posterior conocimiento y aprobación de Junta Directiva. 

 

Esta campaña dará inició en los diferentes medios de comunicación contratados para su 

divulgación a partir de la aprobación de Junta Directiva y se mantendrán al aire de acuerdo 

con la necesidad de comunicación de cada una, por lo que se requiere la colaboración para 

ser agendado en la sesión del día de hoy y así cumplir con el esquema de pauta propuesto. 

 

 
 

La señora Presidenta presenta el video de la campaña publicitaria. Se aprueba lo 
solicitado. 
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ACUERDO JD-691  
Se aprueba el Comercial de la Campaña Comercial para el Sorteo de Lotería Nacional 
Especial a realizarse el 30 de setiembre, 2020; en conmemoración del Día de la Persona 
Negra y la Cultura Afrocostarricense. 
 
Lo anterior de conformidad con lo indicado en el oficio JPS-GG-GPC-MER-PPP-037-2020 del 
21 de setiembre de 2020, suscrito por la señora Karen Gómez Granados, Jefe a.i. del 
Departamento de Mercadeo y la señora Evelyn Blanco Montero, Gerente de Producción y 
Comercialización. ACUERDO FIRME  
 
Comuníquese a la Gerencia de Producción y Comercialización. Infórmese a la Gerencia 
General y al Departamento de Mercadeo. 
 
ARTÍCULO 4.  
 
No se considera información pública por ser un tema comercial en proceso de análisis  
 

A LA FECHA NO SE CONSIDERA INFORMACIÓN PÚBLICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 273 DE LA LEY GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 
 
ARTÍCULO 5. Nota enviada por el Sindicato Nacional de Trabajadores 
Vendedores de Lotería Un Nuevo Amanecer (SINATRAVELO)  
Se presenta la nota del Sindicato Nacional de Trabajadores Vendedores de Lotería Un 
Nuevo Amanecer (SINATRAVELO) de fecha 21 de setiembre de 2020, la cual indica: 

 

Reciban un saludo cordial de parte de la Junta Directiva de nuestra organización sindical, a la 

vez para manifestar nuestra preocupación por la calendarización de sorteos, aprobada por 
su representada para el mes de octubre del presente año, ya que son demasiados sorteos 

en períodos de tiempo muy cortos, lo cual para el vendedor es muy difícil asumir , en razón 
de la situación por la que atraviesa el país y que ha generado consecuencias irreparables a 

todos vendedores de lotería en el nivel nacional. 

 
Es de ustedes conocido que dicha situación provocada por la pandemia COVID-19, 

lamentablemente ha obligado al gobierno de la república ha(sic) tener que tomar una serie 
de medidas, tanto sanitarias como económicas y sociales, para poder enfrentar la crisis. 

Dentro de dichas medidas, podemos mencionar algunas, reducción de jornadas, suspensión 
de contratos y reducción de personal en algunas empresas, más impuestos a los artículos de 

la canasta básica, entre otros. En fin, todas estas medidas han perjudicado gravemente a 

todos los vendedores de lotería en sus ventas, ya que los usuarios priorizan sus gastos 
familiares y personales. 

 
Por tal motivo y con el debido respeto acudimos ante ustedes para proponerles lo siguiente: 

Con el fin generar más utilidades y mejores ventas, hasta final del presente año, se realicen 

dos sorteos por semana. 
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Ejemplo: En la semana 2 y 4 semana 1 sorteo de lotería y otro de chances ð en las semanas 

1 y 3 dos sorteos de chances. 
 

Asimismo, se eliminen los sorteos del 2 y 16 de octubre, de lotería popular. 

 
Agradecemos de antemano su atención a la presente, para lo cual quedamos a la espera de 

su respuesta, la cual esperamos sea positiva. 
 

Conocida la nota se dispone trasladar la nota a Presidencia para que en coordinación con 
la Gerencia de Producción se brinde la respuesta que corresponda. 
 
ACUERDO JD-693  
Se traslada a la Gerencia de Producción y Comercialización, la nota del Sindicato Nacional 
de Trabajadores Vendedores de Lotería Un Nuevo Amanecer (SINATRAVELO) de fecha 21 
de setiembre de 2020, con respecto a la Calendarización de sorteos para el mes de octubre, 
2020; con el fin de que en un plazo de dos días se brinde la repuesta correspondiente por 
medio de la Presidencia de Junta Directiva. ACUERDO FIRME  
 
Plazo de cumplimiento: Inmediato 
 
Comuníquese a la Presidencia de Junta Directiva y a la Gerencia de Producción y 
Comercialización. Infórmese a la Gerencia General. 
 
 
Se incorpora a la sesión el señor Olman Brenes Brenes, Gerente Administrativo Financiero, 
el señor Marco Bustamante Ugalde, Jefe de Planificación Institucional y la señora 
Jacqueline Rojas Chacón, Jefe a.i. del Departamento Contable Presupuestario. 
 
CAPÍTULO I V. TEMAS GERENCIA ADMINISTRATIVA FINANCIERA  
 
ARTÍCULO 6 . PAO-PRESUPUESTO 2021  
Indica el señor Olman Brenes que, de conformidad con lo conversado en la sesión anterior, 
se analizó en conjunto con funcionarios del MIDEPLAN el tema del proyecto del Edificio 
que quedó pendiente de definir para continuar con la aprobación del presupuesto ordinario 
2021. Señala que se realizaron dos reuniones, una el viernes 18 de setiembre y la segunda 
el día de hoy lunes 21 de setiembre, por lo que la presentación que se va a realizar se 
estructuró de manera en que en primera instancia el señor Marco Bustamante va a explicar 
qué es lo que requiere el MIDEPLAN para emitir la certificación que se necesita incorporar 
al presupuesto para justificar la partida para el edificio y posteriormente una vez que se 
tome una decisión al respecto, se presentaría el presupuesto con los ajustes realizados. 
 
El señor Marco Bustamante realiza la siguiente presentación: 
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Señala la señora Maritza Bustamante que le gustaría saber cuál fue el resultado de las 
gestiones que se hicieron con el MIDEPLAN para que la Junta Directiva pueda decidir si se 
considera el presupuesto para el edificio en el presupuesto 2021, ya que precisamente eso 
fue lo que quedó pendiente de definir el jueves.  
 
Explica el señor Marco Bustamante que según lo indicado por el analista de Mideplan, se 
deben completar todos los componentes de la etapa de inversión para que puedan darnos 
la certificación con los números que ahora es señor Olman Brenes va a presentar. El señor 
Olman Brenes va a presentar cómo queda el proyecto en el presupuesto, pero que 
metodológicamente se tienen que llenar todos estos componentes para poder que Mideplan 
nos de la certificación. 
 
Explica el señor Olman Brenes que en la sesión pasada quedamos en analizar con Mideplan 
la viabilidad de poder incorporar recursos adicionales para edificio y terreno, recuerda que  
solamente se ha incluido ֮8.000.000.000,00 (ocho mil millones de colones) para terreno y 
que a raíz de la encerrona se recomendó incluir ֮ 23.000.000.000,00 (veintitrés mil millones 
de colones) más para el edificio, entonces debido a que tenemos una certificación de 
Mideplan cuyo proyecto esta únicamente registrado en una fase pre reinversión entonces 
para incluir más recursos necesitamos incluirlo ya no como pre inversión, sino como 
inversión y para pasarlo a inversión se debe cumplir con esos componentes que señala el 
señor Marco Bustamante.  
 
El señor Brenes realiza la siguiente presentación: 
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